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Artículo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, is-

las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.---(Código civil vigente).

Real decreto instruccidn de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispues-
to en la regla 8. a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas TUICRA DE:CÓRDOBA Pesetas
Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año, .

. 3 	 Un mes. .
• • 8 25 Trimestre.

. 16 50 Seis meses.

. 33 	 Un año. .

• . 	 4
. . 11 25

. . . 22 50
. 45

Número suelto, 4o céntimos de peseta.

Se publica todos los dis.s, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLICTIN dis-
pondrán que re fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta e! recibo del número si-
guiente.
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loe Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
oolitico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo eu más estre-cha responsabilidad, de conservar los números de este
BororriN, coleccionados para su encuadernación, que de-berg verificarse ai final de cada año.

ADVERTEN CIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen tos
interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-seta por línea ó parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

de mil novecientos doce.—Y0 EL REY.
—El Ministro de la Gobernación, Anto-
nio Barroso y Castillo.

(.Gaceta» 21 Junio 1912). Dios guarde 4
2 de Juni O de

(Gaceta del día 8 de Julio)
S. M. el R KY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias é Infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

vinciales, aprobado por Real orden de 15
de Junio último.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y efectos.
V. I. muchos años. Madrid
1912.—Barroso.

Señor Inspector general de Sanidad in-terior.

Ministerio de la Gobernación

1 _Descripción del uniforme de los Ins-
pectores provinciales de Sanidad <I
que se refiere la anterior Real
den.

Uniforme de diario

Ministerio de la Gobernación

X.reD3r

Don ALFONSO XIII, por la gracia de
Dios y la Constitución, REY de España;

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed: que las Cortes han

se refiere el artículo 6.° de la ley Munici-
pal, procediendo para ello juntamente
con un número igual de Concejales del
Ayuntamiento de Aguilar, que éste de-
signarfe y bajo la presidencia del Inge-

' niero Jafe del Servicio agronómico catas-
tral de la provincia.

La Junta á que este artículo se refiere
quedara constituida dentro del mes si-
guiente ä la eleeción de los representan-

. tes del nuevo Municipio, y podrá delibe
rar con la presencia de la mayoría abso- S
luta de las personas que deban formarla, e
debiendo terminar su cometido dentro
de los cuatro meses siguientes 4 la fecha

• de su constitución, la cual se anunciará,
. como sus acuerdos, en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia,

Art. 3.° Terminada en los plazos y
forma que el articulo anterior establece
la misión de la Junta, los Concejales elec-
tos del nuevo Municipio procederán
mediatamente ä constituir su Ayunta-

decretado y Nós sancionado lo siguiente: miento con el término y patrimonio que,
Articulo 1. 0 Se constituye en término ' según los acuerdos dictados, resultare, y

municipal independiente del de la ciu- sin perjuicio de lo que en definitiva se
dad de Aguilar (Córdoba), con el nombre resuelva, si contra dichos acuerdos se in-
de Montes, la aldea de los Zapateros, ane- terpusiesen recursos, Estos procederán
ja hoy a dicha ciudad. 	 directamente ante la jurisdicción conten-

Art. 2.° Promulgada esta ley, dentro cioso-administrativa, y en primera instan-
de los veinte días siguientes el Goberna- cia ante el Tribunal provincial de Córdo-
dor, adoptando su convocatoria á la ley ba, con sujeción á lo establecido en los
Electoral y á la Municipal, convocará á preceptos que regulan aquélla.
los electores de/ nuevo Municipio para 	 Por tanto:
que elijan los Concejales que en su día Mandamos ä. todos los Tribunales, Jus-
han de constituir el Ayuntamiento. Los ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au.
Concejales así designados tendrán, hasta toridades, así civiles como militares y
la fecha en que se constituya la nueva eclesiásticas, de cualquier clase y digni-
Corporación, el carácter y atribuciones dad, que guarden y hagan guardar,
limitadas dede representantes del nuevo plir y ejecutar la presente ley en todas tiv
Municipio, encargados de practicar la de- sus partes. 	 za
marcación y las demás divisiones á que 	 Dado en Palacio ä dieciocho de Junio gla

REAL ORDEN
Vista la instancia autorizada por una

Comisión de Inspectores provinciales de
anidad, en solicitud de que se apruebe
1 modelo de uniforme que presentan y

que deben usar, 5 los efectos del artículo /
Gorra de forma plato, visera sernirrec-13 del proyecto de Reglamento que for-

ta, escudo plastrón, bordado en oro, com-mularon, los individuos que componen el
puesto de Corona Real, escudo de Espa-Cuerpo de Inspectores provinciales:
ña ovalado, con Toisón en el centro de

Vista la Real orden de 15 de junio ! dos palmas una de laurel y otra de roble.
timo, aprobando el Reglamento del refe- En el cinturón de la gorra, bordado en
lroid1o3C: nerpo, señaladamente en su artícu- oro, una serreta de cinco milímetros y so-

bre ésta una guirnalda de palmas de lau-
Considerando que es conveniente au- rel y roble, que compongan el entorcha-

torizar á los Inspectores provinciales de uo distintivo del Cuerpo. Carrillera negra
Sanidad, para que usen en los actos ofi- de charol, sujeta por ambos lados á la
ciales y de servicio ä que concurran, un i terminación de la visera con dos botones
uniforme que les distiaga de los demás dorados, en cuyos botones irá en relieve
funcionarios del Estado, además de las in- el mismo escudo descrito para la gorra
signias que les están señaladas, y

y además un lema que diga Sanidad in-
Considerando que el proyecto de uni- tenor.

forme presentado por la Comisión refe- 	 Guerrera de paño azul tina, cuello alto
ridaeresponde á la expresada convenien- recto, en el que irán bordados á cada la-
cia, 	 do del cuello y á cinco centímetros del

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido cierre el escudo distintivo del Cuerpo,
disponer que se apruebe el proyecto de descrito en la gorra y de cinco centíme-
uniforme que á continuación se inserta, tros de alto. El delantero será cerrado de
que tendrán derecho á usar en los actos una sola fila de nueve botones grandes
oficiales ä que concurran y en los de ser- planos y un bolsillo á cada lado á la al-
vicio, los Inspectores provinciales Sa- tura del pecho con ,carteras cerradas con
nidad, además de las insignias y distinti- un botón cada una. En la parte posterior

os para que actualmente están autori- dos carteras 6 pliegues simuladas con tres
dos, ä los efectos del artículo 13 del Re- ' botones cada una. Costados abiertos y en
mento del Cuerpo de Inspectores pro- /os hombros hombreras formadas por tres
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mares de cordón negro, con
pondientes muletillas.

Capota de paño azul tina, cuello recto,
de cinco centímetros, en el que irán co-
locadas las insignias de la categoría. Di-
cha capota irá sujeta por el cuello con un
par de muletillas de cordón de oro. Los
embozos 6 vueltas de la misma, serán de
color oro (amarillo vivo)

Insignias
En las bocamangas de todas las pren-

das, guerrera, levita, casaca y pelliza, bor-
dadas en oro, llevarán unas carteritas
con el entorchado ya descrito y sujetas
por un botón los Inspectores de tercera,
por dos botones los de segunda y tres
botones los de primera.

Madrid 2 de Julio de 1912.- -Aproba-
do. Barroso.

t.1

sus corres-

((Gaceta» 6 Julio 1912).

Ministerio de Instrucción Pülica
Y BELLAS ARTES

2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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cordones de cinco milímetros cada cor-
dón y sujetas por un botón. Los cordo-
nes de las hombreras serán dorados y el
del centro de seda amarilla.

Pantalón del mismo paño sin franja.
Cuello camisa blanco recto, que sobre-

salga del cuello de la guerrera cinco milí-
metros.

Guantes de piel 6 hilo color avellana.
Botas de becerro negro de una sola

pieza.
Para verano podrán sustituirse la gue-

rrera y gorra por las mismas prendas de
piqué blanco.

Uniforme de media gala

Levita de paño azul tina, cruzada, con
doble fila de cinco botones, cartera en la
parte posterior de los faldones, á 22 cen-
tímetros del talle, para un botón.

La misma hombrera que para la gue-

rrera. En las solapas irá bar iado el mis-
mo cuello que se describe en la guerrera
de diario, sin 'avis diferencia que alargar
una de las ramas del escudo.

Gorra y pantalón iguales á los del uni-

forme de diario.
Chaleco de paño azul tina, de una sola

Lila con cinco botones y el mismo chale-
co, pero en piqué para verano.

Cuello camisa alto, corbata negra, guan-
tes de piel, negros, y calzado de una sola
pieza, de charol.

Uniforme de gala

1

n

1

I

I

t

Sombrero de felpa de seda negro,
apuntado, alto, guarnecido con galón de
flor de lis, cuyo ancho será de 45 mili-
metros. La presilla del entorchado del
Cuerpo, bordada sobre fondo negro, de i

15 milímetros de ancho, sobre una esca- 11

rapela de los colores nacionales, sujeta
por un botón. 	 i

Casaca de parto azul tina, cerrada por
una hilera de nueve botones, cuello rec- !,
to. Toda la casaca, cuello, bocamangas y , acreditado los aspirantes su suficiencia

las carteras irán bordeados por una serreta ganando en pública oposición plaza de
oro, de 15 milímetros de ancho. En el pe- 1 Taquígrafo de cualquiera de las depen-
cho, carteras y escus6n, irán bordadas en ; dencias del Estado, Provincia 6 IN/Iunici-
.oro, ramas de roble y laurel formando l pio; desempeñar 6 haber desempeñado
•combinación análoga al entorchado ya 1 en establecimiento público oficial clases
descrito, distintivo del Cuerpo. En el es- ! de Taquigrafía y Mecanografía 6 tener

cusón se colocarán tres botones, así como
en cada uno de los tres picos de las car-
teras. En el cuello el mismo escudo que
el de la levita.

Subsecretaría
En cumplimiento de la Real orden de

esta fecha, se anuncia la provisión, por
concurso, de una plaza de Profesor 6 Pro-
fesora, de ascenso, con destino á la en-
señanza de Taquigrafía y Mecanografía,
vacante en la Escuela del Hogar y Profe-
sional de la Mujer, dotada con el sueldo
6 gratificación anual de 1.500 pesetas, y
500 más por razón de residencia.

Correspondiendo esta vacante al turno
de concurso de mérito, podrán tomar
parte en él, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 19 del Real decreto de 7 de
Diciembre de 1911, todos los españoles
mayores de veintiún años que no estén
incapacitados para ejercer cargos públi-
cos, y se considerarán como circunstan-
cias de mérito preferente las de haber

;

anuncio debe publicarse en los
Boletines oficiales de las provincias y
por medio de edictos en todos los Esta-
blecimientos de enseñanza dependientes
de este Ministerio; lo que se advierte pa-
ra que las Autoridades dispongan que
así se verifique, sin más avisa que el pre-
sente.

Madrid 28 de Junio
secretario, Rivas.

de 1912.—El Sub-

Correspondiendo esta vacante al turno dagógico para la escuela del maestro don
de concurso de mérito, podrán tomar par- José Fernández. El señor Tenorio propuso
te en él, de acuerdo con lo dispuesto en un voto de gracia para el excelentísimo
el artículo 19 deyeal decreto de 7 de señor don José Sánchez Guerra, por ha-
Diciembre de 1911, todos los españoles berse conseguido por su mediación, y se
mayores de veintiún años que no estén I aprobó por mayoría de votos, pidiendo el
incapacitados para ejercer cargos públi- señor Ayala la palabra para explicar el de
cos, y se consiclerarän como circunstan- la minoría republicana en contra, enla-
cias de mérito preferente las de ser los ; bländose con dicho motivo discusión en-
aspirantes Doctores 6 Licenciados en Fi- 1 tre este señor y el señor Tenorio, discu-
losofía y Letras, Maestros Normales 6 de I si6n en que invirtieron réplicas y dfipli-

tprimera enseñanza elemental 6 superior; cas los expresados señores hasta optar la
desempeñar 6 haber desempeñado dicha materia.
asignatura en establecimiento público ofi- ' 	 Se acordó, á propuesta del señor Te-
cial, 6 el tener obras publicadas para la noria, liquidar en el plazo de quince días

referida enseñanza. 	 los repartimientos pendientes de cobro,
Los aspirantes dirigirán sus instancias ' votando en contra, por no saber quién es

ä este Ministerio en el término improrro- el recaudador nombrado para cobrar es-.

Prendas de abrigo
Podrán usar indistintamente: 	 esta fecha, se anuncia la provisión, por
Pelliza de paño azul tina, guarnecida concurso, de una plaza de Profesor 6 Pro-

de rizo negro en todo su contorno de sie- fesora, de ascenso, con destino ä la ense-
te centímetros de ancho, cuello ä la ma- ñanza de Gramática y Caligrafía, vacante

rinera, con rizo de 12 centímesros de an- n en la Escuela del Hogar y profesional de
cho, y en las bocamangas vueltas del 1 la Mujer, dotada con el sueldo 6 gratifi-
mismo rizo y 12 centímetros de altas. Ce- nación anual de 1.500 pesetas, y 500 más
rrará por delante con tres pares de ala- por razón de residencia.

1

En cumplimiento de la Real orden de

tos repartos, los señores Aguilar, Ayala,
Mejías, Aragón, Alarcón y Pavón.

Se aprobó la cuenta de gastos menores
respectiva al mes de Mayo.

Se acordó autorizar al señor Alcalde
para que forme un plan de higienización

Este de la localidad y lo someta ä la aproba-
ción del Ayuntamiento.

Se concedió un socorro de 10 pesetas
á la pobre de la beneficencia Encarnación
Velasco.

Se aprobó por mayoría de votos el ex-
tracto de los acuerdos del mes anterior.

Se acordó también por mayoría de vo-
tos la distribución de fondos del mes.

Se acordó inscribir en los padrones de
vecinos á don Antonio Oliva Serrano y
su esposa doña María Luisa del Aguila.

Se consignó el hecho de haberse pu-
blicado edictos para que se presenten las

BAENA personas que quieran acreditar, para efec-
tos de quintas, tener padres 6 hermanos
en ignorado paradero.

Se di6 cuenta de una moción suscrita
por varios señores Concejales sobre lo
ocurrido en las dos sesiones anteriores; y
preguntado por el señor Presidente si se
aprobaba, el señor Ayala dijo que debía
quedar para la sesión próxima; opuso el
señor Baena que debía discutirse y yo-

y fué tarse en el acto, por figurar en el orden
del día; leyéndose, á petición del señor
Baena, el artículo 10 del Reglamento, y

El señor Alcalde astar 120 á petición del señor Ayala el artículo 20,
y votada dicha proposición fué aprobada
por mayoría de votos.

Sesión del día 15

Se aprobó el acta de la anterior.
El señor Aguilar dijo que si se había

traído á la mesa la nota de los empleados
del Ayuntamiento que cobran desde
Enero hasta fin de Mayo, la cual nota te-
nía pedida con anterioridad.

. El señor Pastor preguntó cuáles fue-
ran las causas de haber dejado sin cubrir
parte de un callo existente en la calle
Arroyuelos, el cual despide muy malos
olores, por ser por donde van las sucie-
dades de media población; añadió que
volvía ä insistir en que la comisión de

; Obras ejerciera sus funciones para que el
capital que se invirtiera fuera bien em-
picado y las obras tuvieran la debida so-

l' lidez, pues las obras que se venían ha-
Por mayoría de votos, y á petición del 1 ciendo venían sentadas la mampostería

señor Gobernador civil, se acordó adqui- sobre mortero de tierra y cal, que solo se
rir del literato señor Martínez Barrionue- , usa en esta localidad cuando se entierran
va libros del mismo, por el importe de los muertos.
36 pesetas, con cargo á imprevistos, para 	 Hase promovido un incidente respecto

la biblioteca del Ayuntamiento. 	 l del cumplimiento de prescripciones re-
Se leyó Real orden concediendo 350 glarwmtrrias; y termina el señor Pastor

pesetas para adquisición de material pe- diciendo que, en atención á haberle reti-

gable de a einte días, ä contar desde la
publicación de este anuncio en la Gaceta
de Madrid, acompañadas de los docu-
mentos que acrediten su capacidad legal,
y de los justificantes de sus méritos y ser-
vicios.

anuncio debe publicarse en los
Boletines oficiales de las provincias y
por medio de edictos en todos los Esta-
blecimientos de enseñanza dependientes
de este Miriisterio; lo que se advierte pa-
ra que las Autori %des dispongan que
así se verifique, sin más aviso que el pre-
sente.

Madrid 28 de Junio de 1912.—E1 Sub-
secretario, Rivas.

((Gaceta» a Julio 1912).

AYUNTAMIENTOS

Núm. 2.320
Extracto de los acuerdos tomados por el

ilustrísimo Ayuntamiento de esta po-
blación durante el mes de Tunio de
1912.

Sesión del día 6

Se difirió para dos días después por
ser dicho día festividad del Corpus.

Sesión del día 8
Se leyó el acta de la anterior

aprobada.
E1 señor Pastor excusó su asistencia.

La hombrera será de cordón retorci- publicación de este anuncio en la Gaceta 	 El señor Ayala pidió e1

-do, de tres milímetros. El forro de la ca- de Madrid, acompañadas de los docu- tos de viaje á Córdoba de José Custodio

saca, de seda amarilla, 	 mentas que acrediten su capacidad legal García, padre del mozo Gabriel García,

Chaleco figurado de paño blanco, del !, y de los justificantes de sus méritos y ser- por haber hecho un viaje sin efecto, en
que sólo se verán los dos ángulos por de- vicios.
bajo del delantero de la casaca. 	 Este

Pantalón de igual tela y color que la ca-
saca, con franja de galón flor de lis, igual
al indicado para el sombrero.

Guante negro, y también el calzado de

charol.
Espadín con puño y contera dorado,

teniendo en la empuñadura grabados el
escudo distintivo del Cuerpo, así como el
lema Sanidad interior. El puño será en
forma de cruz.

publicadas obras para esta enseñanza. 	 se o 	 propuso
Los as irantes dirigirán sus instancias ' pesetas para premios en libros para las

á est e Ministerio, en el término impro- escuelas en los próximos exámenes, y el

rrog 	
A.

able de veinte días, á contar desde la Ayuntamiento aprobó la propuesta.
as- abonoono e g

atención á no haberse, presentado comí-
' sionado que lo identificara ante la Comi-

sión mixta; extendiéndose dicho señor en
otras consideraciones respecto á si se ha-
bían traido á la mesa las cuentas del pri-
mer trimestre del presente año que había

• pedido el señor Pastor.
El señor Alarcón pidió que se girara

una visita al camino de la Cambronada,
que tiene muchos desperfectos y deben
repararse para evitar catástrofes, expre-
sando el señor Alcalde que se giraría di-
cha visita.

Ministerio de Cultura 2024
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9 DE JULIO DE 1912
3

-tn

hizo inútilmente á Córdoba.
El señor Pastor habló en favor del en-

cauzamiento de /a administración del
Hospital, proponiendo que se le abonaran 

I

las cantidades que se le adeudan, y en 
I

caso acordar subvenciones á. favor del mis- I

mo, con el fin de que la humanidad tenga
allí medios de ser socorrida y curada; el
señor Hita dijo que justamente trataba de
ocuparse en la sesión que se celebraba
del propio asunto, pues aunque el Hospi-
tal no era municipal, bastaba que fuera 1

del pueblo; leyó con tal motivo datos re-
lativos á la deuda que tiene el Estableci-
miento con los a b astecedores y se exten-
dió en consideraciones de carácter econ6-
mico y respecto de la situación del Hos-
pital, acordando el Ayuntamiento hacer
toda ciase de esfuerzos en favor de las
propuestas de los señores Pastor é Hita.

El señor Aguilar preguntó si la carni-
cería era del Ayuntamiento ó del señor
don José Jiménez.

Se acordó abonar el importe con cargo
á imprevistos de una inserción en el Boas-
mar OFICIAL de la provincia.

Se leyó certificación de Contaduría re-
lativa á existir en el p resupuesto consig-
nación para el arreglo de relojes; el se-
ñor Tenorio propuso se comprara uno
con cargo á i mprevistos para el salón de
sosiones; el señor Ayala manifestó que
celebraba mucho cuanto se había expre-
sado respecto al reloj existente en Santa
María, y en cuanto á que el presupuesto
consigna partida para gastos; preguntado
si se adquiría el reloj propuesto por el
señor Tenorio, se acordó en sentido afir-
mativo.

Se acordó remitir á la Superioridad,
para los efectos reg la mentarios, el apéndi-
ce al Registro fiscal.

Se leyó la carta de don Miguel Este-
bati Alonso que ofrece sus servicios en
Madrid para asuntos relativos á la emisión
de láminas, por 10 pesetas, y se acordó
aceptar dichos oficios.

El Ayuntamiento acordó aprobar la

rado la palabra la presidencia, se ca . ! proposición del señor Alcalde relativa
liaba. 	

1 variar las luces del paseo, y asimismo eni
Se acuerda por mayoría de votos coca- , cuanto se refiere al blanqueo de la casa-

poner el reloj público existente en la igle- j cuartel de la aldea de Albendín.
sia mayor, opinando el señor Ayala que ¡ 	 Sesión del día 27si el reloj es de la iglesia debe abonar la i

1 	 Se aprobó el acta de la anterior.reparación el fondo parroquial.
i El Concejal don Domingo Muñoz dijo

Se acordó conceder un socorro de 10 ` que habiendo fallecido una hija, ya mil-:pesetau al pobre enfermo Manuel Segura'
n 

jer, del Concejal señor Ranchal, cuyo en-González.
; tierro se verificará dentro de poco rato,Se aprobó la información de pobreza ;

proponía al Ayuntamiento que dejarade Joaquín Ríos Sánchez, padre de Ama-
d 	 i

5 para otra sesión los asuntos no urgentes,
dor Ríos Ríos, cabo el regimiento mix- 

para poder asistir al entierro. El señorto de Ingenieros.
Alcalde hizo manifestaciones en el mis-

Sesión del día 20 	 mo sentido, y el señor Pastor manifestó,
Leida el acta de la anterior fué apro-, de acuerdo con sus amigos, su conformi-

bada. : dad con la propuesta.
El señor Concejal don Rafael Reyes y ' Se hizo constar que no se habían pre-

otros presentan una moción relativa al ' sentado reclamaciones contra la asigna-
-cobro de cantidades municipales y pago ción al cuarto distrito de la aldea de Al-

/á la Hacienda y á la Diputación de sus bendín, siendo, por consecuencia, firme
cupos, y fué aprobada por unanimidad, el acuerdo, determinando que se consig-

El señor Presidente dijo al señor Agui- ne el dato en el expediente respectivo y
lar que había dado orden ä Contaduría que se participe á quien corresponda.
para que le facilitaran cuantos datos te- 	 Se aprobó el expediente de pobrezanía pedidos respecto del personal. 	 de Francisco Cruz Ariza y María Arace-

El señor Ayala manifestó que si se ha- li Rivet, padres del soldado de cazado-
bía pagado á la Hacienda y á la Diputa- res de Chiclana Antonio Romero Rivet,
ci6n los dos primeros ‚trimestres por con- y ä propuesta del señor Ayala se dejaron
sumos, y que nada había acordado el los demás asuntos para la sesión siguien-
Ayuntamiento aún sobre abonarle á fosé : te

' 
y se levantó ésta en señal de duelo.

Custodio García el importe del viaje que i 	
Baena 2 de Julio de 1912.-El Secre-

tario interino, F. Martín O. de la Cruz.

I
tä , El antecedente extracto fué aprobado I

	

I en Cabildo del día 4 de Julio de 1912.- l 	
BAENA

I

Núm. 2.313

lenzuela. 	
El 	

i 	
instrucción de este partido.

Don 	 hre Gil de Tejada y Caro,o-, Juez de
El Secretario interino, F. Martín O. de la 	 Anse
Cruz.----V.° B.°: 	 Alcalde, Joaquín Va- 1

l Por el presente ruego y encargo á to-
das las autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial, procedan á
la busca y ocupación de la yegua cuyas
señas se dirán, perteneciente á Juan Pérez
Navajas, vecino de Castro del Río, hur-
tada la mañana del veintiocho de Junio
último de una reja de la casa de la calle
Llana, en esta población, donde estaba
atada, por un sujeto desconocido de vein-
te á veinticuatro años, con presencia de
trabajador, vestido á estilo del país, caso
de ser habida la pondrán á disposición de
este Juzgado, con personas en cuyo po-
der se encuentre, si no acreditan legítima
adquisición, así como al autor del hecho
si se encontrare.

Dado en Baena á primero de Julio de
mil novecientos doce.-Anselrno Gil de
Tejada.-El Secretario, José Santano.

Señas
Una yegua castaña encendida, de seis

años, alzada la marca, lanares en los cos-
tillares, inflamación en el vientre, espera-
banes curados en la pata izquierda, so-
brehierro, en la mano izquierda polilla 6
carcoma en los cascos.

POZOBLANCC.)
Núm. 2.312

Don Santiago Aparicio y Aparicio,Juez de ins.
trucción de este partido.

Por la presente ruego á todas las auto-
ridades y encargo á los agentes de policía
judicial, procedan á la busca y captura de
un desconocido de regular estatura, más
bien alto, que vestía americana de pana
color miel, y de otro sujeto que le acom-
pañaba, cuyos nombres y circustancias se
ignoran, que la noche del siete al ocho
del actual robaron á Teresa Sánchez Te-
na en su domicilio de la calle Cristo de la
Piedad, número veintitres, de la villa de
Villanueva del Duque, la suma de setenta
pesetas, dándose después á la fuga, y ca-
so de ser habidos sean puestos á disposi-
ción de este Juzhado en la prisión de esta
villa, pues así lo he acordado en sumario
que instruyo por tal motivo.

Dada en Pozoblanco á treinta de Junio
de mil novecientos doce. -Santiago Apa-
ricio.-El Secretario judicial, Julio Pelli-
tero.

JUZGADOS

41.yuntanliento de Fuente Genil

AÑO DE 1912. 	 Núm. 2295

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día.

En menos.

INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios. 	
8 Ampliación 	
9 Resultas 	

10 Recursos legales para cubrir el déficit 	
11 Reintegros 	

TOTAL DE INGRESOS.
1.349.186 09

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Ampliación 	
13 Resultas 	

861.719 48

2.514 10

74.388 07

Puente Genil 31 de Mayo de 1912.-El Alcalde, Alfonso de Ariza.-El Contador interino, Cristóbal, Aguilar.

Y

TOTALES DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS.

...

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

1.155 46

90.165
1.170 12

18.000
350

8.714 50

1.104.612 82
198.411 51

944 75

1.423.524 16

29.195 75
8.768 92

26.652 50
35.316 25
19.175 75
20.665 25
3.195 76

167.180 90
3.000
5.000

543.568 40

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

26.634 50

614 47

5.171 82
36.077 28

74.338 07

8.984 37
2 .617 72
8 . 553 16
1.377 36
6. 209 84

971 64
766 19

37.048 46

968 96

4.326 27

81.823 97
539.242 13
_

789.895 51

En más.

Pesetas.

DIFERENCIAS

20.211 38
6.151 20

18.099 34
33.938 89
12.965 91
19.693 61
2.429 57

130.132 44
3.000
4.031 04

Pesetas.

1.155 46

63.530 50
1.170 12

11.545 53
350

8.714 50

1.099.441
162.334 23

944 75

-
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.11 o 2 	 Patatas en buen estado de conserva-
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-0 E oo a) Ti -o 	 Pollos de gallina en perfecto estado de

CO 0-o c 	 salud.
(11t, Tocino en hojas de pozo grueso, con

o -6` a 6 vetas de jamón, sin exceso de sal y sin
rn C
2 	 r-1 	 enranciar.MI 6
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.5° 	 cual se presentarán muestras por los pos-

o° 	 tores, siendo árbitros los que suscriben
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Anuncio
Por el presente se convoca á concurso

de postores para el abastecimiento de los
víveres y artículos que se consideren ne-
cesarios durante el mes próximo en este
Establecimiento' y cuyas clases y condi-
ciones son las que á continuación se de-
tallan, debiendo verificarse dicho concur-
so en este Hospital el día 3 de Agosto, ä
las nueve de la mañana:

Aceite mineral superior exento de ma-
terias extrañas, rectificado.

Idern vegetal de 1." clase puro de oli-
va, bien 	 rificado.

Idem, idem, de 2." id. id. de id.
Arroz de 1•" bien cribado y limpio.
Azúcar blanco superior en perfecto es-

tado de limpieza.
Café tostado de la mejor clase y com-

pletamente limpio de mezclas.
Carbón de cok, compacto y desprovis-

to de agua.
Idem vegetal de encina, desprovisto de

tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada en

314 de pulpa y 114 de hueso, en perfecto
estado de conservación, desprovista de
sebos y sustancias grasas fáciles á la coc-
ción por proceder de reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, desprovis-
to de féculas, sustancias minerales y en
general de materias nocivas.

Gallinas en buen estado de safud.
Gar banzos de Castilla de buena calidad

y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conserva-

r; 	 ci612.

HOSPITAL MILITAR DE CÓRDOBA

Jabón común de sosa, desprovisto de
exceso de álcalis y de sustancias mine-
rales.

Jamón magro del país perfectamente
conservado, añejo, desprovisto de exceso
de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 grados
en el Lactómetro.

Hem de cabra id. id. id.
Leña.
Manteca de cerdo salada, desprovista

de sebos, sustancias grasas y minerales
que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes clases,

Velas de esperma.
Vino tinto común, desprovisto de agua,

materias colorantes y sales minerales que
lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarificado,
desprovisto de agua y materias extrañas
que lo impurifiquen.

Observaciones.
Los artículos serán puestos en el Esta-

blecimiento de cuenta y riesgo de los
abastecedores.

Será desechada toda oferta que no reu-

2," Cuerpo de Ejücito
para juzgar en el acto sobre la aceptación
de las proposiciones aún cuando medie
asesoramiento de peritos.

Los pagos estarán sujetos al 1'20 por
100 de descuento qne establece la ley vi-
gente para los que efectúe el Estado.

Córdoba 5 de Julio de 1912.-El Ad-
ministrador, Adolfo Heras.-V.° B.°: El
Jefe Administrativo, J. B )ville.

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 2.326

Un sujeto de oficio recovero, de trein-
ta á treinta y cinco años de edad; domi-
ciliado en la aldea de las Sileras, partido
judicial de Priego (Córdoba); comparece-
rá, en el término de cinco días, ante el
Juzgado de instrucción de Montefrío, pa-
ra prestar declaración en causa por es-
tafa.

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
ä contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan ä la
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos ä disposición de di-
cho juez 6 Tribunal, con arreglo ä los
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

• Núm. 2.325

MONTERO GÖNGORA Antonio, de
oficio quincallero; domiciliado última-
mente en Santa Amaga (Badajoz); pro-
cesado por hurto; comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción de Almodóvar del Campo, á
prestar declaración indagatoria y ser re-
ducido á prisión.

irtapresos

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.

Imp. (La Opinión, Braulio Laportilla, 6
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